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ARANCELES CLUB DEL PASTOR BLANCO SUIZO
	
	SOCIOS
	NO SOCIOS

	
	
	

	Tatuaje de la Lechigada
	$ 50,-
	$ 100,-

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	Anual

	
	
	

	Cuota Social
	
	$ 260,-

	Se abona por año del 1 al 30 de cada enero
	
	



Tatuadores oficiales

Manuel Fariñas
Criadero Kupal Kuyen 1565027061
José García
Criadero Vom Eis  15 6286 4844 -  4248 0512
Sra Angelica  Acevedo 
Criadero  Blancos del Litoral  0343154461461

En Ushuaia
Sr. Ivo Arko Criadero Arko Fuego  0290115604502
En Comodoro Rivadavia
Sr. Andres Coquiara 
Criadero Whites Friends  0297154048837

FCA
LISTA DE ARANCELES:
VIGENTE A PARTIR DEL 1º de  NOVIEMBRE de 2010

SOCIOS

      NO SOCIOS

Denuncia de servicio
$
 20,-


$     33,-

Denuncia de nacimiento
$
 60,-


$   100,-

Inscripción de lechigada (por cachorro)
$
 42,-


$     70,-

Inscripción criadero internacional * 
$    110,-


$   180,-

1ª transferencia / certificado de origen
$    120,-


$   190,-

1ª transferencia / certificado exportación (desde exterior                              U$S   92,-                             

1ª transferencia / certificado exportación (en FCA)

$   
340,-          

Transferencia sola
$
 80,-


$  
160,-

Certificado de origen
$
 80,-


$   
160,-

Inscripción de ejemplar importado
$    240,-


$   
480,-

Prefijo-Subfijo
$    160,-


$  
320,-

Certificado campeón y gran campeón
sin cargo                  
 
$     13,- 

Diploma campeón y  gran campeón
$
 70,-

      

$   140,-

Trámites ante la FCI 
$
 50,-



$   100,-

Matrícula ingreso socio protector FCA




      

$     70,-

Cuota mensual socio protector FCA






$     25,-

Inscripción registro inicial con microchip






$  
120,-

*Deberá presentarse fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI.

MULTAS:
DENUNCIA DE SERVICIO: Pasados los primeros 45 días corridos se cobrará una multa de $ 9,- a los socios y $ 15,-  a los no socios por cada período de 30 días subsiguientes.

DENUNCIA DE NACIMIENTO: Pasados los primeros 21 días corridos se cobrará una multa de $ 20.- a los socios y $ 33.- a los no socios por cada período de 20 días subsiguientes.

INSCRIPCIÓN DE LECHIGADA: Pasados los primeros 60 días corridos, se cobrará una multa de $ 13.- a los socios y $ 20.- a los no socios por cada período de 30 días subsiguientes o fracción de siete (7) días transcurridos por cachorro.

NOTA: No se tomarán los trámites de registro en que no se hayan cobrado los aranceles de la presente lista.

Buenos Aires, 5 de octubre de 2010







COMITÉ EJECUTIVO
Horarios de secretaría: lu/mier/vie de 16 a 19 hs |   Tel: +54 (11) 4641 9785  |  email: info@clubdelpastorblancosuizo.com 
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